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.8áI1dlez Oómél, don Bénito. 
Sánohez González, don Celso. 
Sánchez Hernández, don FabiátJ.. 
Sánchez Ma.rtin, don Angel. 

Sierra Durán, don AnaStaSio. 
Silhón VaIláttnO, don Ji.Ian LuUi de. 
Simonet ttUiZ, dOn. Emilio. 

Varela LaflleI'lte, don Ra.ri16n M, 
Vázquez Cardeito, don Ricatdó(1) . 

Sánchez Ondal, don Juan José (2'). 
Sánchez Onda!, don LUis. 

Solache Guillén, don An~l (2-) (3). 
Solano Antofianz~ _~on José Maria. 
Soláns AraiZ, dón .uoréIlZO (3). 

Vázquez Casal, don Horacio. . 
Vázquez San LUis, dofia María,Teté.sa (.1'). 
Vega Sastre, don Isaac (2) (3). 
Velasco Bueno, don VlrgUio. 

Sánchez Sáncbez, dofía Aurora. 
Sánchez Sánchez, don Cayetano (3) • 
8á.nchez Solera, don Mateo. 

Soler OrtiZ, don Juan. 
Solera Reboul, don José Maria. 

Velasco Solano, don José (1) . 
Velázquez ROdriguez, don Je$~. 

Sánchez de la Torre, don· Epifanio (1,). 
Sanchís Llopis, don José. 

. Soleto Algaba} don Santiago (2). 
Somalo de DlegO,don Santiago. 

Viadel Martin
J 

don Mario (l<) • 
Vicent Marí .. aon Fernando. 

Sanch1s Pellicer, don Hilarlo (2). 
Sanchís Vifíerta, don Vicente L. 
Santiago Luelmo, don FranciscO (2). 

Suárez Revilla, dOn Jorge Emilio. 
Tapia Her~~L don JoáA:luin. 

VIcente y Ca.ntaloba, dol1 Enrique (3). 
Vidal Lópéz, don Victor Jesús. 

Tena Capdev.ua, 'don Agustín. Vidal Marti, dOll Joaquín (2.) . 
Ten.a Sá.n~éZ, don Juan de Dios. 
TéS<> del Tero, don Santiago del. 

Vila Galeáno, don Victoriano. 
Vilá Olivet, don JUan. Santórum Insúa, do11 FranciscO (1) . . 

Santos RuiZ, don Carlos (D .-Ex coniba- 'rodolí Merenciano, don Arturo (2). Vilas Nogueira, don José. 
Villa Gracia, don PedrO (2). tiente. 

8anz Alonso, don Angel Pedro. 
Sanz Galeote, don Matías (,1) (3). 
Sanz Jiménez, don César. 

Tola Baladrón, don Angel. 
Villar Revuelta, don ISidoro. 
Villuendas Oibert, don Evelio tU. 
ViveS Segui, don SebasUán (}!j . 

Tomás Bettlia., c.tOn Rá.fael. 
Torre-Mar!n Jiménez, don Enrique (2). 
Torrecilla. Perales, don Eduatdo (2) (3). 
Torres Jiménez, don Franc1sco (1). 
Torres Limorte, don Jna.n Antonio. 
Torres Sebastián, don Ramón (3) . 

Ba.pena Sánchez, don Vicente. 
Seage Marifío, don Luis.-Deberá conc1'&-

ViZán González, don Cárlos. 
Xucla ltíU, don Alitonlo. . 

tal" fecha de nacimiento. 
Segovia López, don Enrique, 
Segóvia Otero, don Juan · (2). 
8eijas Flores. don José. 

Trigo Moreno, don Ra.m1ro. 
'rrúfero RodrigUez, don Manuel. 

Yzaguirre y del Pozo, don Antonio de. 
Zafra Párraga don GuiUermo. 
Zambranó Banestel", don José Lms. 
Zárate y Peraza de Ayala., don JOsé Eu-

. Sempau· Bárcena. don Rafael. 
Tur O'&yan, don Franclsco.-Deber.á con-

cretar la naciotla:lklad. genio de (2) . 
Sempét 'Flaj, don Antonio. 
Sempere Miquel, don José. 
Sepúlveda Portales, don Juan. 
Serrano Oómez, don Cristóbal . 
Serrano RuiZ, don 'l'eódulo (3). 
Besé Villa, don Bal~ador. 

Uriarte García, don Félix (2). 
V&lera. Mac-Kay, don Francisco (a). 
Valor Hernández, don Enrique (2). 
Valor Pons, don Mario Juan (1). 
Valle González, don Luis. 
Vallejo Bonet, don Evaristo. 

.ExCluid.os 

Beamud Quintanar, don Jesús.~Por no 
encontrarse comprendido entre los lí
mites de edild exigidós en la convoCa-

Setién Martinez, don Vidai (a). Varela Lafuente, don José Lula. toria. . . 

. NO'I'A8: 

(1) Tiene aprobado el primer ejercicio el1 oPoalclonea anterior • . 
(2) Tiene aprobadoe loe 40s prltneros ejerelclO8 en opoeicléJi.es an·ter~ores. 
(3) Deber{t. aportar 408 foto¡ratias. 

Madrid, 5 de jUlio de 1967.-El Director, Antemo Garro Mattínez. 

BESOLUOION del Instituto de Estudios de Admi
nistración Locál por la que se pUblica la composi
ción del Tribunal para juzgar la práctica de los 
e1ercicios y catnienzo de los mismos de .la oposición 
de acceso a los cursos de habtUtación de Secretarios 
de primera categoría de Administración Local. 

En cumplimiento de las prescripciones del Decreto de 10 de 
mayo de 1967, el Tribunal designadO para juzgar la práctiéá 
de los ejercicios de la oposición de acceso a los curSOS .de ha.bi
litación de Secretários de primera categoría de Adm1n1StrItC16n 
Local, cuya convocatoria fué publ1cada en el «Boletín Oflcia! 
del Estado» del día 4 de abril próximo pasado, estará integl'ádo 
por los ilustrísimos sefíores Director genera;l de Administrá.clón 
Local y Director del Instituto, que presidirán por este orden, 
y los Profesores de la Escuela Nacional de Administración y 
Estudios Urbanos don Juan José Fernández-Villa y Dorbe, don 
José Maria Boquera Oliver, don Antonio Saura Pacheco, don 
Sabino AlvareZ-Gendii1 y Blanco, don Julié.n Carrasco Belin
chón, don Antonio Fernández-Olavarrieta y Aguilera, don Vi
.cente Azcoiti '1 Sánchez-Mufioz, don Ma.nuel Domíng'Uez Alonso 
y don Ramón Martín Mateo. . 

De acuerdo con la norma 20 de la convocatoria se seiialir 
el dia 14 de octubre próximo, a las nueve horas, para el có
mienzo, en la Escuela Nacional de Administración y Estudios 
Urbanós (José Ma;rafíón, ri(¡mero 12), del primer ejercicio . de la 
oposición, pudiendO acogerse al IlaII1aII1ientoespecial a que se 
refiere la norma 25 los aspirantes residentes en el archipiélago 
canario o en las plazas y provincias ~ricana6; que serán convo
cados oportup.amente y cuyo anuncio se hará público en el «Bo
letín Oficia! del Estadoll. 

Lo que se hace p(¡blico para general conocimiento. 
Madrid, 10 de JulIo de 1967.-El Director, . Antonio Carro 

MMtinez. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de San'" 
dad. de Clidía por la que se anuncia coñCUr!o-opo~ 
ción libt'e para proveer en propiedad. las plazas dé 
Conser1e-Desinfector y Ordenanza-Desinfector, va
cantes en el Insti tuto Provincial de Sanidad.. 

Vacantes en el Instituto ProvinCial de Sanidad de CMiZ una 
p~ de Oonserje~~mmector, dotada en el presupuesto del 
mismo con el haber anuá,l de 13.320 pesetas, dos pagas extraer
ctinar1as y la gratificaCión anual de 1.800 pesetas, más los de
ftDg08 que reglamentariamente corresponda;¡¡, y otra plaza de 
CllIdenanza.-DeII1nUIotor. 1IiDl11D10 c10tIda con el haber an\lli · 

de 10.540 pesetas 'y dos pagas extraerdinárlas én julio y diciem
bré. más los devengos que reglamentariamente le cOrrespondan, 

Está Jefatura Provincial de Sanidad, debidamente autoriZada 
Por la Dirección General de Sanida.dj previo informe de la Co
m1ál.ón SUperior de Personal y la J..tlquidadora de Organismos, 
de ooííformidad con lo dispuesto en el artículo 2.0 del Decre
to 145/1964, de 23 de enero, anun(}ia concurso-t>poslción l1J)re 
psra proveer en ·propiedad las refe!idas plazas, con arreglo a 
las siguientes bases: . 

La Podrán tomar parte en el presente concurso<oposición 
los éSpafíoles mayores de veintiún afíos y menores de cuarenta 
y cinco qué carezcan de antecedentes penales, no hayan sido 
separados de Cuétpos de la. AdnUnistra:ción del Estado, Provin
cia o Municipio u Organismos autónomos en virtud de exPe
diente disciplinario, tengan capacidad fisica suficiente para el 
desetnpefío de cargos públiCOS y sepa;¡¡ leer y eScribir. 

2.& Los ejercicios consistirán: 

a) Contestar por escrito a un cuestionario de preguntas 
sobre cultÚl'a . general y operaciones elementales de las cuatro 
reglas ' aritméticas. 

b) Escribir al dictado con velocidad corriente un párrafo 
de una: obra clásica de literatura espafiola, durante diez mi-
nutos. . 

3.a Se considerarán méritos : 

a) Los titulos y diplomas que muestren una mejor prepara
ci6n t~nlca, cultUral y sariitaria. 

b) Para el caso de empate por puntuación entre los oposi
tores, el háber deSempefiado plaza; siniilat en este Instituto pOr 
más de dos á.fíos, simpre que el que reúna. esta condlclón juS
tifiqUe haberla prestádo a plena satisfacción por medio de cértt-
fica.éión del Jefe Provincial de Sanidad. '.' 

4.- Los que deseen tomar pa.rte en este cóncurso-oposici6n 
dirigirán SUs insta;¡¡c1as al Jefe I1rovinclal dé Sanid'll<l de CádiZ 
en el plaZo de t1'e1nta días, contados á partir de la publicación 
de la presente en ' el «Boletin Oficial del Estado», y en élla espe
cl1lcar clararoente nombre y ápe1l1dos, domicilio, edad, lugar de 
nacimiento y el hecho de reunir los requisItos exigidos en estlt 
·COnvocatorla y lit manifestación expresa. de comproti:J.eter!!e a 
jurar los Principios FUndamentales del MoVimiento y demás 

. Leyes Fúndltlileritltlés del Reino. . 
5." Terti1inado el plazo de presentación de instancias se pu

blicará en el «Boletín Oficia:l del Estado» la relación de aspi
rantes admitidos y de ·Ios excluídos, en su caso, pUdiendo éstos 
de no encontrarse conformes con la exclusión acordada fOnnu
lar en plMOde qu1noe días ante esta c1efa1!1111a Prov1n~l de 8tto 


